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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■ -------
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. - ■■ "i . .

* El pago de la suscripción adelantado. 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. .......... ,■

«O pesetas al ano * Extranjero, 41».

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, <6 cents, de peseta por linea. 
M Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=- ■ .i.
Nf Números sueltos, 86 céntimos de pe
seta cada imn —

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

y t.^Sos ditero iuje^á^átiskctó^^ ! k Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reck
veinte días de su promulgación, si enfilas no se disnus^ i ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
cosa. (Código civil). dispusiese otia ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
tal de Piovincii^dlsdiquise ^mbUeariofidá^m^ * arCJ Secrelnrios, cuidarán, bajo su más estrecha respon-
desde cuatro días después para los demás nueMosde U n.u™» i ««billdad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887) ° dC 18 ,msma t dos ordenadamente pura su encuadernación, que deberá verifl-

----------------  -------- •  i carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D s T S M u 

gema D. Victoria Eugenia, ySS^A

n Z1/XT1 tí * * CS D. Jaime y Doña‘ S “ '”"«M •• •- >4»X.
—_ (Gaceta 30 Agosto 1911)

_ SECCION PRIMERA™™
MINISTERIO DE JA GOBERNACION

REAL ORDEN 
sani1L:VieOrÍdcadde reg1a»entar el servicio 
mk de 0S ferrooarriles> en casos de epide- 
de l» n 6 > como adaración y ampliación 
«S da 3 de Septiembre dPe 1% 

a . que determina, en general el rá- 
m terr",10 eStabIeCÍd° en nuestraa fronte- 

Artteulo1!6^ (F g,) aervid0 disponer: 
la InsoeóciL tlepg° de epidemia colérica, 
acuerrtn ” general de Sanidad exterior, de 
uará ias F’¿as-ComPanías ferroviarias, desig- 
donde se de «ada una de las líneas
Estado v mn «i 1® ®s.tableoer, por cuenta del 
fitas 61 auxli10 Posible de las Compa- 

as, Estacones sanitarias con servicio espe-

cial, en la forma que, según las circunstancias 
locales, se conceptúen más convenientes.

Art. 2.° Se establecerá también la vigilancia 
de los trenes en marcha, disponiendo Inspec
ciones ambulantes en los mismos trenes.

El Inspector Jefe de Sanidad de una estación 
fronteriza, cuando lo conceptúe necesario ó 
conveniente, dispondrá que un Mádico inspec
tor de los que están á sus órdenes, se instale 
en el tren que deba ser inspeccionado y mar
che con el mismo en el trayecto necesario para 
realizar la vigilancia de las viajeros con dete
nimiento y la asistencia facultativa que proce
diere, yendo para ello provisto de botiquín con
venientemente dotado.

El Inspector Jefe mencionado comunicará 
esta determinación al Jefe de la Estación ferro
viaria de donde el tren arranque, á fin de que 
éste procure que el Médico inspector ambulante 
sea instalado en un departamento reservado 
del tren, recomendando al personal del mismo 
que le preste todo el auxilio que le sea posible 
para el desempeño más eficaz de su misión.

AI llegar el Médico inspector al punto donde 
termine su inspección, regresará al de la parti
da por el primer tren, al menos que la apari
ción de algún viajero atacado de cólera le obli
gara á continuar en el tren hasta tanto que pu
diere ser asistido el enfermo por otro Médico 
inspector.

, Si durante la marcha se presentara alguna 
circunstancia grave que así lo aconsejara, po
drá el Médico inspector utilizar el telégrafo de

I la Compañía, para pedir instrucciones al Ins-
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pectorJefe ó avisarla llegada de algún en
fermo á la estación en que éste deba quedar, 
según lo que en la presente instrucción se dis
pone.

En el caso de que apareciese un sospechoso 
ó atacado de cólera en un tren que lleve Mé
dico inspector ambulante, dispondrá éste las 
medidas más convenientes para el aislamiento 
del enfermo y de las personas que le asistan.

La primera medida á adoptar por el Médico, 
sea cual fuere el punto de aparición del ataca
do, es que el enfermo no carezca de asistencia 
y observación facultativa, para lo cual, á más 
de prestarle la suya, caso de que por el enfer
mo ó sus acompañantes se le reclamase, si es
tuviese próximo el término del trayecto señala
do por el Inspector Jefe de Sanidad y el enfer
mo hubiera de continuar el viaje, procurará que 
en la primera estación que tenga parada se tele
grafíe al Médico inspector que haya de susti
tuirle en el tren.

No se considerará como término de viaje del 
enfermo el que indique su billete, sino que 
puede ser anterior ó posterior, y lo precisará 
el Médico inspector.

Una vez determinada la estación donde haya 
de parar el coche con el enfermo, el Médico 
inspector procurará que en la primera estación 
que tenga parada el tren se telegrafíe á las Au
toridades locales de la estación donde haya de 
quedar el enfermo, para que con la posible ra
pidez se hagan cargo del mismo.

El personal del tren auxiliará en todo lo po
sible el Médico inspector, para que los telegra
mas que redacte sean transmitidos con toda ur
gencia.

El Médico inspector cuidará también de que 
en el término del viaje del enfermo se separe 
del tren el coche que lo conduzca, donde per
manecerá hasta que sea entregado por dicho 
Médico á las Autoridades locales.

Una vez entregado por el Médico inspector 
el enfermo á las Autoridades locales, cuidará 
de que se proceda por la Compañía á la desin
fección del coche. •

Si la aparición de un caso que se considere 
sospechoso tuviese lugar en un tren en marcha 
que no lleve Médico inspector ambulante, el In
terventor en ruta, que se aperciba, deberá te
legrafiar inmediatamente á las estaciones del 
recorrido donde, teniendo parada el tren, haya 
Médico de la Compañía, y precedan á estacio
nes ya designadas oportunamente, con servicio 
sanitario especial, ó residencia de un Médico 
Inspector de Sanidad, con el fin de que el Mé
dico de la Compañía que primero se presente, 
pueda diagnostiscar el caso. Si el diagnóstico 
hecho por el Médico de la Compañía confirma 
la sospecha del Interventor, telegrafiará con la 
mayor urgencia al Médico inspector más próxi
mo, para que pueda hacerse cargo del enfer
mo, y mientras dicho Médico inspector acude, 
adoptará el Médico de la Compañía las medidas 
que considere oportunas, de acuerdo con las in
dicaciones procedentes para el caso en que el

Médico inspector ambulante acompañe al en
fermo.

Desdedí momento en que resulte comproba
do un caso de cólera, el Médico que acompañe 
al enfermo anotará las indicaciones siguientes:

l .° Sitio donde se encuentra el enfermo;
2 .° Nombre, sexo, edad y profesión del en

fermo;
3 .° Procedencia del mismo;
4 .° Estación donde, por determinación del 

Médico inspector ó el de la Compañía, se deten
ga el enfermo.

De estas indicaciones dará cuenta el Médico 
que las haya tomado, haciendo uso del telégra
fo, á la estación de origen, para conocimiento 
del Inspector Jefe de Sanidad.

Según sean las circunstancias, pueden verse 
obligados por estas disposiciones los Médicos 
de las Compañías á prestar servicios extraordi
narios y de índole especialísima, que es preciso 
tenerlos en cuenta, y á este efecto la Inspeociói 
de Sanidad exterior se pondrá de acuerdo con 
las Compañías de ferrocarriles para fijar, de co
mún acuerdo, las gratificaciones que correspon
dan, según el servicio que presten, y que el Es
tado habrá de abonar.

Si con motivo de las disposiciones que el Mé
dico inspector adopte para el aislamiento del 
enfermo, tuvieran que ocupar algunos viajeros 
asientos de clase inferior al señalado en el bille
te, no tendrán derecho á reclamación alguna, si 
resultase probada la imposibilidad de suminis
trarles inmediatamente, por la Campañía, asien
to de la ciase que por su billete les corresponda.

Los viajeros que por disposición facultativa 
hayan tenido queabandonareldepartamento,de
berán ser provistos por el Médico del tren de pa
tente de sanidad; el Interventor del tren auxi
liará en todo lo posible al Médico en la toma de 
estos datos y entregará al Jefe de estación don
de tenga el tren la primera parada, si en ella 
no hubiera servicio sanitario del Estado, las 
notas que el Médico le haya entregado, y que 
tienen por objeto dar conocimiento de la llegada 
de estos viajeros á sus respectivos destinos: si 
en esta estación hubiese servicio sanitario del 
Estado, serán entregadas las mencionadas notas 
al Jefe del citado servicio sanitario, para que 
comunique por telégrafo del Gobierno á las Au- 
torides locales de las poblaciones correspon
dientes el tren que conduce los viajeros que 
en cada una de aquellas poblaciones han de de
tenerse.

El Jefe de estación que ha recibido las pre
cedentes notas del Médico inspector que va en 
en el tren, por no existir en ella servicio sani
tario, transmitirá dicha notas, con la posible ra
pidez, á la primera estación de la línea donde 
haya servicio sanitario, para conocimiento del 
Jefe de dicho servicio, quien procederá en la 
forma indicada en el párrafo anterior.

En el caso que algunos viajeros se detuvie
ran en estaciones próximas á la de la primera 
parada y no hubiera en ésta ni en ellas servi
cios sanitarios del Estado, el Jefe de estación 
antes citado transmitirá las notas correspon-
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dientes á dichas estaciones para que sean pues
tas con urgencia en conocimiento de las Auto
ridades locales.

El Módico del tren, con perfecto conocimien
to de las circunstancias de las diversas estacio
nes de llegada de los distintos viajeros, á quie
nes se hace referencia en los párrafos prece
dentes, y sin olvidar las anteriores observacio
nes, cuidará de precisar con toda claridad en 
cada nota si ha de ser telegrafiada al servicio 
sanitario de la Estación ó á las Autoridades lo
cales, teniendo presente la conveniencia, en la 
generalidad de los casos, de utilizar la línea te- 
jegráfiea del Gobierno con preferencia á la de 
la Compañía.

Art. 3 ° El vehículo que haya conducido al 
enfermo, y que fué segregado del tren, será ais- 
ado en el punto más apartado de que disponga 
a Estación, y custodiado convenientemente 

nasta que se presente el personal que haya de 
realizar la desinfección, que será todo ló más 
escrupulosa posible.
dA^^rP61*800^1 estará dirig>do por un Médico

a Compañía, quien dará las instrucciones 
9ue procedan para el detalle de la desinfección, 

‘ icando, si fuera preciso, los elementos que 
nayan de ser destruidos por el fuego.
mi * *ia legada del personal permaneciera 
aun en la Estación el Médico Inspector de Sani- 
uaa que ha acompañado al enfermo, será él 
quien dmja las operaciones de desinfección v 
disponga lo que conceptúe más conveniente, 
nxi ‘‘T1? del tpen en q’1® ocurrió un caso de 
p/p1;1 de ser desinfectado á la llegada á gones C'6" d6 tSrmÍn° C“ t»,os coches y va^

Los retretes públicos de las Estaciones debe

deberá VÍM fél76aS 611 ,as estaciones 
renoti.i.^ e(,tarsePerfootamente, rociándolo

con lechada de cal, si, á pesar uso dePl retrefA d" (;stableoida’ 86 hubier» ^cho 
v uei retí ete de los vagones.

oi6neE,Í5ZaCÍÓny ®ie?ución de ladesinfeo- 
r o - Ca,'g0 de las Autoridades sanita- 
las auxiliadas por el personal ferroviario 

mo deertfl1 =°nde a® 5aya Pre8entado un enfer- 
Para el slrvM ° P-Od,’á Se?de nuevo utilizado 
en ta n n ? enganohai-se en tren alguno ttdn f T,'6 umeta á 18 má3 ‘-¡gurosa des- 
nalde u '^1 i. eIará á cabo P01’ el perso- 
cin a#!i ^°*nPañía ferroviaria bajo la vigilan- 
C1a de la Autoridad facultativa. ° 
guientee:S1Ufti°CÍÓn 86 PPactioará en Ia forma si- 

^reolin»6 í*e?arán y Ovarán con solución de 
LOoo ] wa p¡)r 100 ó de sublimado al 1 por 
si hubí >Pnn^dieS exte,;iores y estribos del coche 
Amitos. d° man°badas por deyecciones ó 
Posible^m nLnV811 de! coohe» mientras sea 

dautemonfí. aJ31 ei| 6 lnt.9ri0p» so regarán abun-
■ suelo y asientos, procurando mo-

jar bien toda clase de almohadillados, alfom
bras, toallas, sábanas, mantas, etc., con solución 
de creolina ó sublimado en las proporciones 
antes dichas;

3 .° Q lince minutos después se practicará el 
lavado minucioso de techo y paredes con los 
desinfectantes indicados.

Las botellas y vasos, así como cuantos reci
pientes sirvan para la micción y deyecciones, 
se irrigarán primero abundantemente con le
chada de cal, y fregarán con escobillón y solu
ción de creolina los que por hallarse fijos al 
vehículo ó por su «mayor valor lo exijan, inuti
lizando los demás»;

4 ° Pasada media hora de la desinfección de 
los vagones, se practicará un barrido completo, 
recogiendo todo el producto de éste, procuran
do no tener contacto con él y procediendo á su 
cremación inmediata. Si esto no fuera posible 
por su estado do humedad, se echará en un re
cipiente que contenga cantidad suficiente de so
lución acuosa de sublimado corrosivo al 2 por 
1 000, cuya inmersión durará media hora, por lo 
menos, transcurrida la cual podrá arrojarse á 
sitio adecuado;

5 .° Los water-cloeets del tren se desinfectarán 
lavando el tabloncillo con agua y jabón de po
tasa ó solución de cresol, y rociando los tubos 
con lechada de cal;

6 0 Las ropas de los individuos que hayan 
asistido ó cuidado y acompañado al enfermo, 
como las de los que hubieren efectuado la des
infección de efectos y coches, se recogerán en
volviéndolas en telas empapadas en la solución 
de creolina, y se someterán á la acción de la es
tufa de vapor á presión; y si no la hubiere, se 
sumergirán en agua hirviendo las que puedan 
sufrir este procedimiento sin manifiesto dete
rioro, y, en caso contrario, serán desinfectadas 
por los vapores de formaldheido ó sumergién
dolas dos horas en solución fenicada al 4 
por 10o.

El calzado y cuantos objetos no puedan su
frir la acción de los desinfectantes especificados, 
se lavarán con la solución de sublimado corro
sivo mencionada;

Los trapos, cepillos, esponjas, escobillo
nes, vasijas, etc., etc., que se hayan empleado 
para ejecutar la desinfección, serán esteriliza
dos sumergiéndolos durante dos horas en la so
lución de creosol, ácido fénico ó sublimado. Los 
objetos que queden inservibles para utilizarlos 
en otra desinfección, se destruirán por el fuego;

8-° Para la preparación de la solución feni- . 
cada se mezclará una parte de ácido fénico con 30 
partes de agua. Para preparar la lechada de cal 
se mezclará un volumen de cal recientemente 
apagada con cuatro volúmenes de agua. El 
agua de jabón se prepara haciendo disolver tres 
partes de jabón de potasa en 100 partes de agua 
hirviendo; esta solución deberá emplearse ca
liente. La solución diluida de cresol se prepara
rá agregando á un litro de agua 50 centímetros 
cúbicos de la solución de cresol sódico. La solu
ción de creolina se obtendrá mezclando una 
parte de creolina con 100 partes de agua;
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9 .° Estas indicaciones se aplicarán también 
á los objetos pertenecientes á los empleados de 
Correos y Ferrocarriles;

10 . Los obreros encargados de la desinfec
ción deben lavarse las manos con la solución 
de ácido fénico, y mudarse el vestido cada vez 
que hayan estado en contacto con objetos con
taminados. Debe recomendarse á los que practi
quen la desinfección que lleven trajes lavables, 
los cuales se desinfectarán en la estufa de va
por ó se les sumergirá dos horas en solución 
de creolina ó de ácido fénico.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1911.—Barroso.—Señores Go
bernadores civiles de todas las provincias, 
Autoridades sanitarias fronterizas y Directo
res de las Compañías ferroviarias.

(Gaceta 29 Agosto 1911).

SECCION SEO U N DA
SOBm CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

llarse atacado de glosopeda el ganado de Pe- 
drola, y de la viruela los de Rueda de Jalón; 
habiéndose tomado las medidas convenientes 
de aislamiento.

Zaragoza 30 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION QUINTA
AtaiDisíración de’ é Impuestos de esta provincia.

Consumos.
Cumpliendo lo prevenido por el art. 324 del 

Reglamento de 11 de Diciembre de 1898, y con 
el fin de evitar que los Ayuntamientos de esta 
provincia incurran en las responsabilidades que 
el mismo establece; esta Administración recuer
da á los Sres. Alcaldes el deber en que están de 
satisfacer la cuarta parte del cupo por consu
mos que respectivamente tengan señalado, ó sea 
la cantidad correspondiente al tercer trimestre 
del actual año.

Zaragoza 28 de Agosto de 1911. — Teodoro 
Tapia.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

DE ZARAGOZA

., CIRCULAR
En sesión del día 30 de los corrientes ha 

acordado esta Corporación que, en vista de los 
excesivos calores que se desarrollan y á fin de 
evitar el que pudieran causar enfermedades te
niendo en las escuelas de primera enseñanza 
encerrados á los niños durante la clase de la 
tarde, no se abran las clases más que por la 
mañana hasta el día 15 inclusive del próximo 
oeptiembre en todas las escuelas de la provin
cia, debiendo los Sres. Alcaldes dar conocimien

to de esta disposición á los Sres. Maestros y 
Maestras de la provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1911.-El Goberna
dor-Presidente, Eduardo García-Bajo y Gullón.

. SECOIÓÑ" s e x t a ”
Villalengua.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el próximo año de 1912, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, al objeto de oir re
clamaciones.

Villalengua 28 de Agosto de 1911.—El AlcaL 
de, Mariano Tarragona.

Villanueva del Huerva.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para el año 1912, se 
halla expuesto al público, por término de quin
ce días, en la secretaría del mismo.

Villanueva del Huerva 28 de Agosto de 1911.
—El Alcalde, Ricardo Navarro.

Villarreal del Campo.
A los efectos de la vigente ley Municipal y 

por el término de quince días, queda expuesta 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario para el año 
1912, á fin de que pueda ser examinado y adu
cir las reclamaciones que crean convenientes.

Villarreal del Campo 29 de Agosto de 1911.— 
El Alcalde, Miguel Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de los Sindicatos 

del Rey.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 

de las Ordenanzas de riegos de esta Comunidad, 
y para tratar del examen de la memoria semes
tral, aprobación del presupuesto de ingresos y 
gastos para el próximo año 1912, según deter
mina el art. 51, y sobre la petición hecha por 
D. Miguel Balboua sobre establecimiento de un 
aparato; se convoca á Junta general de regan
tes para el día 15 del próximo Septiembre, á las 
diez, y si no tuviere efecto por falta de asisten
cia, se celebrará en segunda convocatoria el día 
25 del mismo, á igual hora, con los que concu
rran.

Sindicato de Michén (aguas sobrantes).
Conforme á lo dispuesto en el art. 44, y para 

tratar de los asuntos á que se refiere el art. 52 
de las Ordenazas de esta Comunidad, ó sea del 
examen de la memoria semestral y aprobación 
del presupuesto de ingresos y gastos para el 
próximo año 1912, se convoca á Junta general de 
regantes para el día 15 del próximo Septiem
bre, á las once, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, y si no tuviera efecto por fal
ta de asistencia, se celebrará en segunda con
vocatoria, con los que concurran, el día 25 del 
mismo, á igual hora.

Calatorao 30 de Agosto de 1911. — El Presi
dente, Tomás Torres.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


